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JUZGADO OCTAVO DE FAMIIA DE ORALIDAD, Barranquilla,  veintitrés (23) de marzo del 

dos mil veintidós (2022). 

 

Habiéndose concedido en debida forma el recurso de alzada por la Comisaria Séptima de 

Familia de Barranquilla, conformidad con el art. 327 del C.G.P. 

 

Por lo anteriormente expuesto se, 

 

RESUELVE 

 

1º.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por el señor JORGE LUIS CASTILLO 

CRESPO, a través apoderado judicial, contra la providencia de fecha 1 de marzo de 2022, 

proferida por la Comisaria Séptima de Familia de Barranquilla, dentro de la solicitud de Medida 

de Protección por Violencia Intrafamiliar. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

LA JUEZ, 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO. 
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